
 

 

DECRETO DE GENERACIÓN DE CRÉDITO POR INGRESOS 

Vista la resolución de concesión de ayudas de la Directora General de Cooperación 

Autonómica y Local perteneciente al Ministerio de Política Territorial para la 

“Convocatoria de proyectos de modernización y digitalización nen el ámbito de las 

Administraciones de las EELL” por importe de 248.184,16 euros. 

Vista la resolución de concesión de subvenciones de la Directora General del Servicio 

Regional de Empleo y Formación del subprograma “Empleo Público Local” por un 

importe de 29.925,00 euros. 

Considerando que los ingresos de naturaleza no tributaria previstos en el artículo 43.1 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de Presupuestos, pueden generar crédito en el estado de gastos. 

Resultando que por la Concejalía de Hacienda se incoó el oportuno expediente de 

generación de créditos por ingresos. 

Considerando que de conformidad con lo previsto en el Base nº 12 de las de Ejecución 

del Presupuesto municipal corresponde a esta Alcaldía la aprobación de los expedientes 

de generación de créditos por ingresos. 

Considerando que se ha incorporado al expediente el informe de Intervención favorable 

a la modificación presupuestaria. 

Por todo ello y en virtud de lo dispuesto en la Base nº 12 de las de Ejecución del 

Presupuesto municipal, en concordancia con los artículos 39.3 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley de 

las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

 

RESUELVO  

PRIMERO.- Aprobar el expediente nº 20/2023 de generación de créditos por ingresos 

con el siguiente detalle: 

 

Aplicación 

presupuestaria 
 Importe   Nº Proyecto Descripción Proyecto 

241/143 29.925,00 € 2023/3/EMPLE/5/1 
PMEF - OBRAS ENTORNO 

BIC CONJUNTO ALCÁZAR 

132/625 172.606,47 € 2023/2/NEXT/5/1 

TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL Y 

MODERNIZACIÓN EELL 

- VIDEOVIGILANCIA Y 
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TRABAJO INTELIGENTE 

92010/626 54.296,39 € 2023/2/NEXT/5/1 

TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL Y 

MODERNIZACIÓN EELL 

- VIDEOVIGILANCIA Y 

TRABAJO INTELIGENTE 

92010/641 21.281,30 € 2023/2/NEXT/5/1 

TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL Y 

MODERNIZACIÓN EELL 

- VIDEOVIGILANCIA Y 

TRABAJO INTELIGENTE 

 

 

El aumento de las previsiones de ingresos se hará con cargo a las siguientes aplicaciones: 

450.50: 29.925,00 euros. 

720: 248.184,16 euros. 

 

SEGUNDO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención municipal, a los 

efectos oportunos. 

 TERCERO.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno y a la Junta de Gobierno Local en la 

próxima sesión que se celebren. 

 

 

 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde José Francisco García Fernández, en Caravaca de la Cruz, 

a fecha de firma electrónica del documento; lo que firmo como Secretaria General y a los 

solos efectos de fe pública. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
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